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ALEGACIONES  


 


Presentadas por Dña. Elena Postigo Castellanos (UAM) a la Evaluación de la 


Solicitud de VERIFICACIÓN del Plan de Estudios Oficial (Informe Provisional) del 


Máster Universitario en Historia Moderna <<Monarquía de España>>  Siglos 


XVI-XVIII por la Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad de Cantabria 


y la Universidad de Santiago de Compostela, presentada por la Universidad 


Autónoma de Madrid. 


Informe (2): Fecha 14/04/2015, Expediente: Nº8230/2014, Título: 4314595. 


 


En relación con las indicaciones efectuadas por la ANECA a la Memoria de 


solicitud de VERIFICACIÓN del Máster arriba mencionado, indicamos lo 


siguiente1: 


 


I. ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE A FIN DE 


OBTENER UN INFORME FAVORABLE 


 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS: 


Indicación efectuada por la ANECA 


 


“Debe revisarse el sistema de evaluación del TFM para asegurar su 


coherencia con la naturaleza, competencias y contenidos de dicha 


materia.  No se incluye ningún instrumento de evaluación que sirva para 


evaluar el trabajo realizado en sí mismo ni la defensa pública del mismo 


y deberían incluirse. Se deben incorporar instrumentos de evaluación 


diseñados de forma específica para la evaluación del TFM”. 


 


Alegaciones 


Considerando las indicaciones del evaluador, y con el objeto de 


incorporar instrumentos de evaluación diseñados de forma específica para la 


evaluación del TFM, se han añadido al punto 5. 4 de la Memoria, SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN, dos instrumentos específicos para evaluar el TFM: 


                                                           
1
 Para mayor claridad y facilidad de lectura, se copian en el documento las indicaciones del 


evaluador y se presentan en color marrón, para diferenciarlas fácilmente de las alegaciones. Las 


alegaciones se pone en cursiva. En la memoria corregida, estas alegaciones se añaden, siempre 


que la aplicación lo permita, en color rojo, para que puedan ser fácilmente identificables. 


cs
v:


 1
69


73
66


14
14


40
13


23
31


51
98


8







2 
 


 


- E9- Presentación escrita del TFM 


- E10- Presentación oral y defensa del TFM 


Se quiere hacer notar que la eliminación de los instrumentos asignados 


inicialmente a la evaluación del TFM no requiere eliminarlos del CRITERIO 5. 


Punto 5.4, pues se mantienen como instrumentos de evaluación en otros  


niveles. 


Siguiendo también las indicaciones del evaluador, en el apartado 


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN, se ha sustituido el cuadro existente por el 


siguiente: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MINIMA 


PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


E9-Presentación escrita del TFM 


 


 


80 90 


E10- Presentación oral y defensa 


del TFM 


 


10 20 


  


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Indicación efectuada por la ANECA 


“Se indica en el escrito de alegaciones que se incluye en la memoria, en el 


punto 6.1, en el “Apartado profesorado y otros recursos humanos”, una 


tabla con la dedicación del profesorado al título, tabla que si figura en el 


escrito de alegaciones, pero no se ha incorporado en la aplicación y debe 


incluirse”. 


Alegaciones 


 Se incluye en el Punto 6.1 de la Memoria, apartado “Profesorado y 


otros recursos humanos” la tabla de “Dedicación del Profesorado al 


Título”, que en las alegaciones anteriores se incluyó en el escrito pero 


no en la Memoria: 
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DEDICACIÓN DEL PROFESORADO AL TÍTULO  


UNIVERSIDAD CATEGORÍA TOTAL% DOCTORES% % 


DEDICACIÓN 


USC CU 30 100 14 


UC CU 50 100 23 


UAM CU 36 100 21 


TOTAL CU 58 


USC PTU 40 100 7 


UC PTU 50 100 15 


UAM PTU 53 100 14 


TOTAL PTU 36 


USC PCD 30 100 3 


UAM PCD 11 100 3 


TOTAL PCD 6 


 


II. RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 3.   


 


Indicación efectuada por la ANECA 


 


“Se recomienda evitar que las competencias específicas compartan el 


mismo código (E) que los instrumentos de los sistemas de evaluación, lo 


que puede inducir a confusión. En la respuesta de alegaciones se indica que 


“se tendrá en cuenta la indicación del evaluador”. No obstante,  en la 


memoria las competencias específicas siguen compartiendo el mismo 


código (E) que los instrumentos de los sistema de evaluación.” 


 


Alegaciones 


 


Con objeto de evitar confusiones entre el Sistema de Evaluación y las 


Competencias Específicas,  se ha revisado el CRITERIO 3.3 de la memoria,  y a 


las COMPETENCIAS ESPECÍFICAS se les ha asignado el código (CE). 


Así mismo, se han revisado cuidadosamente los distintos niveles del 


CRITERIO 5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS con la finalidad de sustituir el 


antiguo código (E), por el nuevo (CE).  
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CRITERIO 4. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN  


 


Indicación efectuada por la ANECA 


 


“Se recomienda incluir el perfil de ingreso recomendado que deber ser público 


antes del inicio de cada curso. Este perfil de ingreso recomendado será una 


breve descripción de las capacidades, conocimientos previos, conocimiento de 


lenguas a utilizar en el proceso formativo y el nivel exigido en las mismas, etc. 


que en general se consideran adecuadas para aquellas personas que vayan a 


comenzar estos estudios. La información que se incorpora (“El perfil de ingreso 


recomendado es el de licenciado o graduado en las ramas de Artes y 


Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas”.) es insuficiente de acuerdo con lo 


establecido en la Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de 


Verificación de Títulos Oficiales Universitarios (Grado y Máster)”. 


 


Alegaciones 


 


 Se ha redactado una breve descripción de las condiciones específicas de 


admisión, que completa la ya existente. Esta descripción se incluirá en la 


Memoria, en el apartado  4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE 


ADMISIÓN, tras el párrafo 11,  a continuación de “….  licenciado o graduado en 


las ramas de Artes y Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas”. 


 


El perfil de ingreso recomendado implica conocimientos previos sobre 


cuestiones relativas a la Historia política, social, cultural y económica, así como 


al Derecho, Economía y otras áreas sociales, jurídicas, de artes y humanidades, 


y contar con ciertas competencias lingüísticas. Asimismo el estudiante debe 


contar con un nivel mínimo según el Marco Común Europeo de Referencia para 


las Lenguas (MCERL): Nivel B1 o superior en inglés. 


En el caso de estudiantes extranjeros deberán acreditar un nivel de 


conocimiento de castellano equivalente al B1 del Marco Europeo de Referencia 


para las Lenguas. El CV y el expediente académico del solicitante permitirán 


conocer estas capacidades.   
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